
au 

CUENCA 

  

» 

ESCRITURA NUMERO: 3398 

CONSTITUCION Y ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA 

"IMPORTADURA HUMBERTO 

VALVERDE PESANTEZ E HIJOS 

CIA. LTDA.” 

CUANTIA $400,00U5A 

CONSTITUCION. — En la ciudad de . Cuenca, Provincia del 

zuay, Pepública del Ecuador,a nueve de noviembre 

-del dus mil, ante mi, doctor Rubén Vintirnilla Bravo, Notario 

Público ' Segundo, de este cantón, comparecen:  Humberte 
Xx 

Valverde Pesántez C.4f. 010026430-9, Luis Humberto 

“Valverde Martínez C.'1. 010160625-9 y Felipe *Andrés 
1 

Valverde: Martínez 'C' 4  010160624-2; casados, 

ecuatorianos, mayores de "edad, capaces ante la ley, 

domiciliados en esta cidad, a quienes de conocerles doy fe y 

cumplidos los requisitos legales previos;' manifiestan que 

A +2 02 o É econo Lol Mur? o . 
elevan a escrifura pública el contenido de la siguiente minuLa: 

"SEÑOR NOTARIO: En él correspondiénte protocolo de escrituras 
qe A u NN yo st o : 1 Joe públicas de mayor cuantía a su cargo, sírvase incorporar una 

r nn - us . A " 7 pornos e, a hs _ : q 

escritura de constitución de uná compiñía de” Responsabilidad 

Limitada, de “conformidad con los Estatútós'y cláusulas que se. 

detallan a” “continuación; * CLAUSULA' PRIMERA: 
sa ns pia Zaira o aa , , 7% 
INTERVINIENTES.- Concurren al” ecto”' de: celebración y 

“suscripción de la presente escritura pública, las siguientes 

+ 
personas: Humberto Valverde Peséntez Cl 010026430-9,' Luis 

A | AA 
Humberto Valverde Martínez E. 1 010160625-9 y Felipe "Andrés 

Valverde Hartínez" C. 1 010160624-2, 'mayores de edad, de
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nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados 

en lá ciudad de Cuenca, capaces ante la ley pas celebrar todo actu: 

o  contrato.- . CLAUSULA SEGUNDA.- CONTRATO ' DE 

CONSTITUCION DE.LA COMPAÑIA “IMPORTADORA HUMBERTO 

VALVERDE . PESANTEZ E HIJOS CIA. LTDA.”.- Los 

comparecientes, comparecen a la celebración de esta Escritura 

pública y declaran que es voluntad de tedos ellos constituir una 

compañía de responsabilidad limitada que se . denominará 

"IMPORTADORA HUMBERTO WALVYERDE . PESANTEZ E HIJOS CIA. 

LTDA.” con sujeción a los previsiones establecidas en la Ley de 

compañías y demás leyes que rigen esta materia, y a los preceptos 

que contiene en los estatutos, de la compañia,, los. mismos que 

forman parte del contrato social, cumpliendo -los. requisitos 

previstos en el... articulo. ciento treinta y siete de la Ley, de 

Compañías y.que están expresados en la cláusula tercera de la 

presente minuta- CLÁUSULA TERCERA.-, ESTÁTUTOS DE LA 

COMPAÑIA “IMPORTADORA . HUMBERTO, VALVERDE 

PESÁNTEZ E HIJOS CIA. LTDA.".- CAPITULO, PRIMERO.- DE 

LA . DENOMINACIÓN, . NACIONALIDAD, OBJETO, , PLAZO 
DOMICILIO. —..Y, CAPITAL... ARTICULO .PRIMERO.- 

DENOMINACION Y NACIONALIDAD.- Con la .denominación de 
A. 

- AHMPORTADORA HUMBERTO WÁLYERDE PESANTEZ E —HI(JUS CIA. 

LTDA.”, se constituye una compañia de Responsabilidad Limitada 

úe nacionalidad ecuatoriana.- ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO 

SOCIAL.- La compañía tendrá por :objete secial el siguiente: La 

importación, .exportación — comercialización, distribución de 

y 

artículos de consumo masivo y bazar, pudiendo dentro de la 

actividad de la sociedad celebrar toda clase de actos y cuntratus
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que tengan relación con el objeto social, en genera! la Compañía 

podrá efectuar los actos yo contraflos afines y coneaus con las 

finalidades de la misma- Podrá además adquirir acciones, 

participaciones o participar directamente en la constitución de 

otras compañias.- De conformidad con el objeto social de la 

compañía.- ARTICULO TERCERO. .- PLAZO. - El plazu de duración 

de la compañia será el de veinte años contados desde la fecha de 

inscripción de este contrato en el Registro Mercantil del cantón 

Luenca; pero la Junta general de Socios podrá empliarlo 0 

restr ingirlo con Sujec ión a la Ley de Compañías Y á los pr esentes 

Estatutos. - ARTICULO CUARTO.- DOMIEALIO.- El domicilio de 

la compañía. será la ciudad de Cuenca, pero, pur resolución de la 

punta General de 30c10S, se podré establ ece sucursales 0 agencias 
A 

en otros lugares del Pais o del Extertor.— ARTICULO QUINTO, = 
c+ 

,%, .i Le “ > t, o Ep 

CAPITAL - El capital. social de la. compañía. es el de 
np” doo. “4 vda 

| CUATROCIENTOS. DILARES , AMERICANOS, dividida en 

E UATROCIENTAS participaciones de un dólar cada una, 
1 1 - 1 dá” 

Fepres sentados por un cer Uiicado de aportación que se entregará á 

, tada socio, las mismas que deberén ser debidamente firmadas por 
$ t. i 

A Presidente y Ger ente de ta compañía. CAPITULO SEGUNDO. - 

DIRECCION Y ADMINISTRACION. DE LA COMPAÑIA. 
hi IS 

, _ ARTICULO SEXTO.- - ORGANISMOS Y FUNCIONARIOS DE LA 
Ni : i. . 

COMPAÑIA Pera los efectos de la dirección Y representación 
pr 

Jegal de la compañia, ésta contará con 105 siguientes organismos 

- 

. o 

y funcionarios: Junta General de Socios, Presidente y GLerente.- 
1 

, ARTICULO SEPTIMO.- - DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La 

Junta General de Socios es el Organismo a cuye cargo esta la 

dirección suprema de le compañía, por lo cuál sus resoluciones 

4 04
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son obligatorias para todos los funcionarios y dependientes de la 

mismo. Estará Tormadá por los sucios de lá curmpañia y será 

convocada a sesión por escrito a cada uno de los socios, con la 

anticipación determinada en la Ley, esto es cun no menus de ocho 

días de anticipación al dia fijado para la reunión.- En el texto de 

la convocatoria, se delerminárá, furzosamente, el luyar, el día y 

la hora de la sesión y los asuntos que se tratarán en la misma. 

cuendo estuviesen presentes tudus los sucius y lá Ley lo permita, 

podrán constituirse en Junta Universal, en cualquier lugar. del 

País, para tratar cuúulquier asunto y siempre que lus sucios 

asistentes, representen la totalidad del capital secial, por 
hi d. 0 fála HO 

unanirrmidad, resolverán la celebración de la Junta - En este caso, 

todos los socios asistentes estarán obligados a suscribir el ácta 
.. 

corres pondiente. á la sesión erectuade.- ARTICULO OCTAVO: - 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- Son 
"yt 

atribuciones” de la Junta General de Socios de la Compañía 4) 
+ i 

Elegir al Presidente E Gerente de ta Compañía; removerlos, si 
' ' “o 

hubiera. lugar y pr umuv er las vacantes que estos de jaren pur 
; 

c+ 

cualquier causa, , en cualquier momento; 8) Conocer, “anualmente, 

los balances y cuentas de la compañía, así como los informes del 
oa o. , É .. , “q agria , po 

Presidente y Gerente; y resolver respecto de tales” informes, as 
+ E Y FA 

como Fijar las retribuciones del Gerente de la compañía; c) Dictar 
Tp RA Tr a 3 , . . 3 “a E AN : trad 

las normas que, con arreglo a lo que dispone la Ley, tienen que 
z a AS a E : . PA . Press 

regír la distribución 9 destino de las utilidades arias y la 
e” 

*tormación de las -Teservas de la compañía; D) Resolver res pecto 
” poes ; 

$ 

del establecimiento de sucur sales u agencias de la compañía; E) 
ATT a A EY . , 

Reformar e interpretar el presente Estatuto, y decidir, por lo 
AS or > 1 , 

Lanto, respecta de prorrogdás u di: aminuciones del plazo de 
does poa,
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duración de la empresa, así como vespecto de aumentos 0 

disriinuciunes del capital de la misma; Fl Acordar la fusión, 

transformación, disolución y liquidación de la compañía con 

sujeción a las disposiciones de la Ley: designar los liquidadoraes; y 

las retribuciones de los liquidadores y considerar las cuentas de 

la liguidación; 6) Conocer y resolver respecto de cualquier asunto 

que se suscitare en la marcha de ta compañía o cuya resolución no 

estuviera conternplada en la Ley o en el presente Estatuto.- Hi Y 

demás atribuciones contempladas en la Ley- ARTICULO 

NOWENO.- CONVOCATORIA- Lá Junta General de Socios se 

reunirá, ordinariamente en el primer irimestre de cada año, 

previa convocator va del Gerente; Y extraordinariamente cuándo 
A 

' 

lo convoque el Gerente de la Compañía, debiendo tomers e en 

cuenta « en caso de ser necesar los los otros. medios que establece 

la Ley para diche convocatoria.- ARTICULO DECIMO. - QUIRUM 

DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- Para que la Junta General 

de socios se constituya, en primera convocatoria, es necesario 
! ! ao 

que estén presentes en elta sucios que representen más el 
á É 

o cincuenta por ciento del copita socia! de la empresa.- Si, para la 
' 

Cot i oe * Va 

, primera. convocatoria a sesión de Junta general, no se obtuviera 
púo— 

” ..s 

quórum, se deberá hacer una segunda convocatoria, con la. 
* st: A hs 

anticipación legal. 0 estatutaria determinada para éste objeto.- 

En este caso, Podrá constituirse la. junta general con el número 
“y 19 ia 1 

de ¿Suctos que cuncurrieren, lo que deberá determinorse, comio 

advertencia, en el texto de la pertinente convocatoria. Los socios 

podrán ser representados en las sestunes de Junta General can 
bs 

arreglo a lo que establece la Ley.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- DIRECCION, SECRETARIA Y ACTAS - DE LAS
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SESIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 50C/0S.- Las sesiones de 

junta generaf de sucios serán presididas por el presidente de la 

Compañía y será secretario de la misma el gerente.- A falta del 

Presidente y/o del gerente, actuarán en la dirección de las 

sesiones, a en la secretaría, en su orden, él o los socios que la 

misma junta en el momento de instalarse, elegiese.- Las áctáas de 

cada sesión de junta general deberán elaborarse en un libro 

destinado para el efecto, y quedar aprobadas en la misma sestón y 

serán suscritas por las personas que hubiesen actuado en le 

presidencia y en la secretaría de la respectiva. sesión, salva el 

caso previsto en la última parte del ARTICULO SEPTIMO. del 

presente Estatuto, en que deberán ser suscritas por todos los 

socios asistentes.- ARTICULO. DECIMO SEGUNDO. - DEL 

PRESIDENTE.- El presidente de la compañía será elegido por la 

junta genera! de socios, la misma que fijara. tembién” su 
fo tot lt. AS 

remuneración - Durará dos años en su cargo, y podrá ser 0 no 
24 | 

socio de la compeñía.- Para el evento de faltar por cualquier 

causa, el pr esidente de la compañía será 5 subrogado por el Ger ente 

de la compañía. Si esta subrogación no pusiese tener lugar, se 
- ogro, 

estará a lo previsto en la Ley de Compañías. - ARTICULO. 

DECIMO TERCERO.- “ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 1 DE LA 

COMPAÑIA - Son tribu iones del presidente de la compañía: 4) 
et Lap o, 

Presidir las sesiones de junta general de socios y colaborar en las 
tr Porta hs 

actividades de la compañía, cuando fuere requerido; B) Suscribir 

E 

con el Gerente, los certificados de aportación, Y 0) Reemplazar 

al Gerente en caso de ausencia temporal o definitiva de éste. - - D) 
. ? t' . la oy 

Ejercer las demás atribuciones que le: conceden. la. Ley Y el 
cam ARA A 1 o + e 

“Estatuto Ú que, te atribuyese la junta gener al de socios, con 
1 a 0 Peor . 7 Peal te, pal
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arreglo a las disposiciones legales que rigen la materia.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO. - DEL GERENTE. - La júnta generál 

de socios designará al gerente, quier podrá ser o no socio de la 

- compañía; durará dos años en el ejercicio de su carqu y percibirá 

la remuneración que la misma junta genera! de secios le 

asionaré- ARTICULO DECIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE DE LA COMPAÑIA.- Son atribuciones del gerente de la 

compañía: A) Representar legal, extrajudicial y judicialmente a la 

compañía, y ejercer la administración ordinaria de la misma, de 

ácuerdo con la Ley, estos Estatutos y las resoluciones de la junta 

general de socios 8) Informar, trimestralmente Y además cuando 

lo estimase conveniente O se lo solicitara el pr esidente ola junta 

general de socios respecto de los asuntos de la administración de 

E ota E 

la compañía á su cargo; Y Suscribir con el presidente de la: 

, compañía, los certificados de aportación; D) Convocar las juntas 
1 : ! oy ! L. 

de 50C10s tonto ordinar las como extraordinarias e intervenir 
* ci - en . 

CE 241 . : pr O 0, HO ; 

como secretario en las respectivos sesiones; E) Nombrar y 
, ..o , , 
LF ' be todos e radar, 4 

remover a 10s empleados de lo compa ay cuidar de que todos ellos 

ejerzan, en la mejor forma, sus funciones y labores: E Vigiter la 
port. 

contabilidad y recibir la correspondencia de la compañía, 6) 

Ejercer las demás atribuciones y Tecultades que le corresponden, 
.t 14 Rd 

con arreglo á la Ley y a este Estatuto yao que resolviers bo junta 

general de socios.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- SUBROGACION 
34 

DEL GERENTE - Para el ¿evento de faltar, por cualquier causa el 

gerente será subrogado por el presidente de la compañía.- Pero 
. vi - ho AS 7 e o. 

este tendrá la obligación de convocar tan pronto le sea posible á 

ta junta genera! de socios que deberá decidir sobre el "particular. 

Si la subr uyación nu o pudiera tener lugar, se estará a lo previsto 

06
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en la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 

REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA.- La representación 

legal, judicial y extrajudicialmente de la compañía le 

corresponde al gerente de la compañía.- El documento habilitante 

que acreditará la personería del representante legal de la 

compañía será su nombramiento con la respectiva constancia de 
. s E . 1 ERAS > 

aceptación de su cargo, debidamente inscrito en el registro 

Mercantil de Cuenca.- ARTICULO DECIMO DCTAVO.- CAPITULO 

TERCERO: DISPOSICIONES GENERALES.- Cualquier asunto que 

no estuviere contemplado en estos Estatutos y pare cuya decisión 

ho hubiere establecido la Ley manera de resolverlo, será conocido 

por la junte general de $00 lus, con el procedimiento que ella 

determine dentro de lo que pres -cribe la Lay, las decisiones de las 

Juntas generales ser án tomadas por mayor ía absoluta de votos del 
root 

, tl. 

capital social concurrente á la reunión.- - Los votos en blanco y las 

obstenciones se sumar án a la mayoría numérico. ARTICULO 
y] » dro. 

DECIMO NOVENO. PRORROGACION DE FUNCIONES.- Todo 

funcionario 0 empleado de la compañía que hubiere sido nombrado 
a : t caia 

Por un períado, Podrá ser. reelegido.- si no lo. es, deberé ser 
+ 4 Wi í 

reemplazado, al  fenecer dicho paríudo; pera si pur cualquier 
, a? Pao , ne ooo po cs. 

motivo, no lo hubiere sido, continuará en el desempeño de su 
So e Lt de - $ 

me + 

cargo, hasta ser r. legalmente reelegido. o - reemplazado, salvo el 
O or 

so de remoción, en que el removido deberé dejar sus funciones 
a . 3 > e feo 3. mn E E 

enseguida despúes de haber sido notificado administrativamente 
2 el A > : “a 

Son la. decisión.- * ARTICULO VIGESIMO.- DISOLUCIÓN Y 
La o» ¿e f TIA AA ; 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑIA.- La compañí se disolver por 
“. E z r+1 Ho do. da 

euelquiera, de las. Causas determinades en la Ley de Compañías.- 
E LE, Ca MI, 

Sisuelta lo compañia Se pondrá for cusarmente en Iquidación, salvu 
: ' 1
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los casos de absorción o de fusión.- Para el nombramiento de liquidadores y 

¿elprocedimiento de liquidación, la junta general actuará de conformidad a-lo 

- establecido en la Ley de Compañias. CLAUSULA CUARTA.- DECLARACIONES - 

- Los comparecientes formulan las siguientes declaraciones: DECLARACION 

PRIMERA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA.- Los otorgantes como se- determina en la CLAUSULA SEGUNDA de 

esta minuta, han resuelto constituir la compañía de responsabilidad Limitada 

- “IMPORTADORA HUMBERTO VYALYERDE PESANTEZ E HIJOS Clá. LTDA”, con el 

capital de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, el mismo que estará 

dividido en CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES de un dólar cada tina.- Dicho 

capital ha sido suscrito y pagado de la. siguiente manera: '. HUMBERTO 

VALVERDE - PESANTEZ, ha suscrito- y: pagado DOSCIENTOS NOWENTA Y SE(S 

participaciones de un dólar cada una, aporte que lo realiza en efectivo; LUIS. 

HUMBERTO VALVERDE MARTINEZ ha- suscrito y pagado OCHO participaciones 

de un dólar. cada una, aporte que lo realiza en efectivo; FELIPE ANDRES 

VALWYERDE MARTINEZ ha suscrito y pagado NOVENTA Y SEIS participaciones 

de -un dólar.cada una, aporte que la realiza en. efectivo, Los aportes en 

efectivo -se. los--depositá en- la: Luenta «de - Integración: : de Capital de--la 

compañía. "IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ E-HIJOS CIA: ETDA.”, 

que-para tal.efecto-se ha abierto en -el- Filanbanco, cuyo certificado: bancario 

se adjunta . para que, forme. parte de: la Escritura.Pública' a' celebrarse.- 

SEGUNDA.- Autorizamos-af -doctor Fabricio Morenn-5.,- para que-leve-a cobu 

todas:las gestiones y actos necesarios para obtener la' legal: constitución de 

ésta, compañía, su inscripción en el: Registro- Mercantil: y su- ingreso a-las 

entidades a. las. que por ley está.obligado a pertenecer.- Usted, señor 

Notario «sírvase incorporar -las demás: cláusulas de estilo que miren-a la 

validez de. esta escritura.- f.) doctor Fabricio Moreno S:- Abogado.- Matrícula 

número -mil ciento diez.- Hasta- aquí-la minuta inserta.--Los comparecientes 
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y hacen: suyas las estipulaciones constantes en la minuta insertañ la aprueban 

«-2n Lodas sus: «partes y ratificandose- «en: su: contenido: la- deja elevada: a 

escritura:pública: para :que''surtá los"fines legales consiguientes. Documento 

Habilitante: FILANBANCO-- CERTIFICADO -DE INTEGRACIÓN DE- CAPITAL. - Número 

¿15214 1.2:006700-6.1626+00000:3 Oficina Súcursal: Cuéncá:001-065-00392.- 

- Por cuatrocientos dólares:- Interés. Naminal* Inicial «siete por ciento anual. - 

cFasamneteseis:punto. sesenta y:cuatro:por ciento anual:- Vencimiénto ocho de 

«enero debidos eníl:uno.--Plazo sesenta-y dos días.- Interés Efectivo: (nicial-siete; veinte 

y. uno porciento: anual + Ceftificaiiós por medio-de la preserite que hemos recibido dé: 

na 100263409 ++ + ¿VALVERDE PESANTEZ HUMBERTO ALCIVIADES" : > -¿B6 00 : 

UT A.OT6O06259 7.2: LUIS HUMBERTO VALVERDE MARTINEZ 0000 207 Bon 

4701606242705 FELIPE ANDRES VALVERDE MARTINEZ +0 coc ¿Gon Y 

asuma de: CUATROCIENTOS "DOLARES:-.“Para:ser depositados en una cuenta 

«de: | ntegraci ón de Cepital «que sel ha-abierto en este' Banco :a«nombre. de la 

..compañía;, en cformación. quese denofninará:: IMPORTADORA "HUMBERTO 

-VALMERDEPESANTEZ E HIJOS.ClA: LTDA: + Elicopital- recibido: más el interés 

correspondiente deduciendos ¡los impuestos respectivos o será "puesto" a 

- disposición : de los:administradores:de lam nueva: compeñía; sspartir: de la 

“fecha de: vencimiento; tan pronto como ses constituida bára""lo“cual ' deberán 

«presentan» al; Banco tos siguientes: documentos:Estatutos y-Nombramientos 

debidamente; inscritos. Certificado:de 18::superintendenciá” “de Compañías 

- «s¡ndicando.que:el trámite: de:Constituciónide+laremisma*he: quedado+cóntluida 

«En.caso:de: que no llegare a:constituirse:el:walor depositadó “será reintegrado 

«previa entrega edelincertíficado: otorgado: para: el: «efecto por la 

-Superiniendencias des Compañías. '3El> i Depósito,” “Inversión Captación 

-Representado poreste decumento si: se:encuentra amparado pordla''Agencta' de 

¿Garantía desDepósitos, respecto a. la tasaide interés Atentámente, *f) 

-(Hegiblesi)Firmasi4utorizadas:-:Cuenca; siete'de noviembre '-del dos miS.- '
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Leida que les fue la presente escritura integramente a los 

vtorgantes por mi el Notario se rabifican en su contenido y firma 
. Y o 

conmigo en unidad de acto Doy fe.- f.) Humberto velverce f.) Luis 

Valverde f.) Felipe Valverde m. f.) R. Vintimilla 5. Noterio 

número C0S. 

De otorgó. ante mi, en fe de ello, 

confiero este cuarta copia que firmo y sello en la ciudad 

  

, ] % 

DOY PE: Que al parsen de la matriz de este escritora he 

sentado razón de ou «probación en la Intendencia de Lfompatifas 

óe Cueaca, uediante resolución o, 91-E-D1IC-103, án 31 de 

enero del 2001. Cuenca, 6 de febrero del 2001,       

  

0 : f > ; 

 



  

¿ON Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No, 01-C-DIC-105 del señor Intendente de Compañías de 

Cuenca de fecha treinta y uno de enero del dos mil uno, bajo el No. 

93 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia 

ceritificada de la escritura pública de: contitución de la compañia: 

IMPORTADORA HUMBERTO YALYERDE PESANTEZ E HIJOS CIA. 

LTRA. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo literal bi de la citada Resclución, de conformidad a lo 

esteblecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de agosto de rmil 

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 878 

p
a
 de veinte y nueve año. Se anotó en e 

   

  

MIL UNO. El REGISTRADOR. 

  

DR. REMO AUQUILLA LUCERO 
REGISTRADOR MERCANTIL, 

DEL CANTON EYENCA 
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